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Guayaquil, [Junio 07 de 2018 

Señor Ing. 
BYRON TAMAYO MERINO. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informar a usted que la Junta General Extraordinaria de ADITIVOS, 
SOLVENTES Y SUSTANCIAS QUIMICAS “ADISOL C.LTDA” celebrada en este 
día, resolvió REELEGIRLO como GERENTE GENERAL de la Compañía, por un 
período de CINCO AÑOS, cargo que desempeñará con las atribuciones y deberes 
que se contemplan en la Ley y en los Estatutos. 

La Compañía se constituyó por Escritura Pública celebrada ante la Notaria Décima 
Tercera de jeste Cantón, Dra. Norma Plaza de García el 19 de Febrero de 1.987, e 

inscrita en el Registro Mercantil el 8 de Junio de 1.987, además se efectuó una nueva 
Escritura Pública ante el Notario Séptimo de este Cantón, Abg. Eduardo Falquez 
Ayala, de aumento de capital y reforma de los Estatutos el día 28 de Diciembre de 
1.990 e inscrita en el Registro Mercantil el día 2 de Julio de 1.991.Posteriormente se 
reformó en forma integral los Estatutos Sociales de la Compañía mediante Escritura 
Pública otorgada el 24 de Octubre de 1.991 ante el Notario Abg. Eduardo Falquez 
Ayala e ingerita en el Registro Mercantil el 8 de Julio de 1.992, finalmente el 
veintitrés de Enero del Dos mil Uno, ante el Notario Décimo Sexto de este Cantón, 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, se efectuó la Conversión de Sucres a Dólares y el 
aumento de capital, como consta en escritura pública inscrita según Resolución No 
01-G-DIC-0004930, de la Intendencia de Compañías del 22 de Mayo del Dos mil 
uno, y anotada bajo el Número 20.085 del Repertorio del Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el aumento de capital y reforma parcial de Estatutos se realizo 
en la Notaria Vigésima Novena del cantón Guayaquil el 30 de junio del dos mil 
diez., según Resolución No SC-IJ-DJC-G-10-0007726 del Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil. El veinticinco de junio del dos mil quince en la Notaria Decima 
Sexta del [cantón Guayaquil, se eleva a Escritura pública por Cesión de 
participaciones a favor de la socia Sra. Nery Pierina Cabezas Salazar, la misma que 
queda inscrita en el Registro Mercantil con fecha veintisiete de agosto del año dos 
mil quince bajo el repertorio numero 37.109. 
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En febrero| dieciséis del año dos mil diecisiete se efectuó una nueva escritura 
pública por aumento de capital por cien mil dólares americanos se realizó en la 
Notaria Decima Sexta del cantón Guayaquil, la misma que fue inscrita en el 
Registro Mercantil el tres de marzo del dos mil diecisiete, según número de 
repertorio 9.892 

De acuerdo a los Estatutos, usted es la autoridad máxima ejecutiva en la dirección y 
administración de los negocios sociales de la compañía, teniendo además la 
representación legal, judicial y extrajudicial de manera individual. 

Deseándole muchos éxitos en las funciones a usted encomendadas, me suscribo. 

Atentamente,   
ibero 

NERY CABEZAS SALAZAR. 
Secretaria Junta Accionistas.   

| 
Acepto la designación de GERENTE GENERAL de ADITIVOS, SOLVENTES Y 

SUSTANCIAS QUIMICAS “ADISOL C. LTDA”. 
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Guayaquil, Junio 07 del 2.018 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: - - 

1.- Con fecha veintiuno de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ADITIVOS 
SOLVENTES Y SUSTANCIAS QUIMICAS ADISOL C.LTDA. . a 
favor ide BYRON¡TAMAYO MERINO, de: fojas 30.259 a 30.263, 
Registro de Nombramientos número 8.528. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema _ 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

1 

| 
| 

| 
| 

| 
| 

: | | N20385633



DOCUMENTACI
Ó ONY A RCHIVO 

ATEROENCIA ADECO
MPA MÍAS DE GUN vAQUIL 

92JUL 20 

RECISIPO 

hora pe 22d in (E IEROO


